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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
 

ACUERDO por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto Coahuilense de 

la Infraestructura Física Educativa. 
 

 1 

DICTAMEN correspondiente a la autorización de Estímulos Fiscales en expedición de Licencias de Fraccionamientos y 

en recargos del Impuesto Predial del Municipio de Arteaga, Coahuila. 
 

 5 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la 

ejecución de acciones del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, componente de Salud, que celebran el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
  

 16 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de estructura vial de la calle 

Ramón Flores Peña de 20 metros a reducción de sección vial de 13 metros en la zona norte de esta ciudad. 
 

 19 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de 

Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria Ligera (L), para un predio con una superficie de 5,000 m2, 

ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada Antonio Narro, para la instalación de una estación de servicio 

con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas LP. 
 

 21 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Habitacional 

Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 400 m2 

ubicado en la calle Nigromante número 753 zona centro de esta ciudad, para un taller de fabricación de tarimas de madera. 
 

 24 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Habitacional 

Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, para un predio con una superficie de 330.25 m2 ubicado en el lote 

fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los González. 
 

 26 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Corredor 

Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con 

una superficie de 300 m2, ubicado en Prolongación. 

 28 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de PC 

Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 

26,748.74 m2, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero. 

 

 31 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Habitacional 

Densidad Alta (H5) a Habitacional Vivienda en Condominio para un predio con una superficie de 160 m2, ubicado en la 

calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación Vicente Guerrero, para viviendas en condominio. 

 33 
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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0665/2015 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: A).- El 

cambio de estructura vial de la calle Ramón Flores Peña, de 20 metros a reducción vial de 13 metros, en la zona 

norte de esta ciudad;… 

……………………… 

El Alcalde solicita continuar con el Orden del Día, comunicando la Secretaria que el TERCER punto consiste en Dictámenes de la 

Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: A).- El cambio de estructura vial de la calle 

Ramón Flores Peña, de 20 metros a reducción vial de 13 metros, en la zona norte de esta ciudad; B).- El cambio de uso de suelo 

para predio con superficie de 5000m
2
, ubicado en el lote 1, al sureste de la ciudad, en la Calzada Antonio Narro, para la instalación 

de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas LP; C).- El cambio de uso de suelo 

para predio con superficie de 436.17m
2
, ubicado en Ignacio Cepeda Dávila número 179, en el Fraccionamiento Los Pinos, 4to 

Sector, para la regularización de 6 viviendas en condominio; D).- El cambio de uso de suelo para predio con superficie de 400m
2
, 

ubicado en la Calle Nigromante número 753, de la zona centro, para  un taller de fabricación de tarimas de madera; E).- El cambio 

de uso de suelo a viviendas en condominio, para predio con superficie de 330.25m
2
, ubicado en el lote fracción 3, en la privada 

Julio Flores de la Ex Hacienda Los González; F).- El cambio de uso de suelo para predio con superficie de 300m
2
, ubicado en 

Prolongación Otilio González número 5401 en la Colonia Nueva Imagen, para un negocio de compraventa de materiales 

reciclables; G).- El cambio de uso de suelo para  predio  con  una  superficie  de  26,748.74m
2
,  ubicado  en  la  fracción 1C de la 

subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero; H).- El  cambio  de  uso  de  suelo  para  predio con 

superficie de 160m
2
, ubicado en la calle 7, número 1210 de la Colonia Ampliación Vicente Guerrero, para viviendas en 

condominio. Se otorga la palabra a la Presidenta de dicha Comisión, Regidora María Mayela Hernández Valdés para dar lectura al 

primer dictamen, mismo que se transcribe a continuación. 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen de cambio de estructura vial de la calle Ramón Flores Peña de 20 metros a reducción de sección vial de 13 metros 

en la zona norte de esta ciudad.  

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y 

los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

Resultando.- 

Primero.- Que con fecha 30 de septiembre del dos mil catorce, la Arq. Georgina Araceli Aguilar Almaraz solicitó el cambio de 

estructura vial de la calle Ramón Flores Peña de 20 metros a reducción de sección vial de 13 metros en la zona norte de esta 

ciudad. 
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Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, se abstuvo de emitir opinión alguna respecto al cambio de estructura vial de la calle Ramón Flores Peña de 20 metros 

a reducción de sección vial de 13 metros en la zona norte de esta ciudad. 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano turnó esta solicitud a la 

Secretaría de Ayuntamiento.  

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física al Blvd. Luis Donaldo Colosio, el Blvd. Minero y el Blvd. Los Pastores que conforman la 

estructura vial del sector de la zona norte de la ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior 

del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección 

física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, determinando que la información 

contenida en el expediente no era suficiente para emitir una opinión justificada y apegada a la normatividad aplicable en la materia. 

 Séptimo.- Que con fecha 10 de febrero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, solicitó mediante oficio CPUOPCH/012/15 a la Dirección de Desarrollo Urbano la información técnica necesaria para 

emitir un dictamen apegado a la normatividad aplicable en la materia.  

Octavo.- Que con fecha 06 de marzo del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano entregó mediante oficio DDU/0556/15 

el dictamen relativo a la estructura vial de la calle Ramón Flores Peña, que se agrega al presente dictamen mediante el anexo 1. 

Noveno.- Que con fecha 10 de marzo del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano entregó oficio DDU/0573/15 en 

donde considera viable el proyecto de la estructura vial para la calle Ramón Flores Peña, en donde se propone una sección de 13 

metros y con esta propuesta se respetan los alineamientos otorgados anteriormente por esta dirección, ya que el sector cuenta con 

otras vialidades que ofrecen un funcionamiento adecuado como el Blvd. Luis Donaldo Colosio, Blvd. El Minero, creando un 

circuito integral que abastece de comunicación vial, eliminando la vialidad que colinda al sur con el Arroyo “Boca de León” desde 

Blvd. El Minero hasta su intersección con vialidad secundaria en sentido Oriente-Poniente. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de cambio de estructura vial de la calle Ramón Flores Peña de 20 metros a reducción de 

sección vial de 13 metros en la zona norte de esta ciudad. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la Arq. Georgina Araceli Aguilar Almaraz. 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 11 días del mes de marzo del dos mil quince. 
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A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández 

Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

Lic. José Luis García 

De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña 

Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

A C U E R D O     52/06/15 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico 

que ha quedado trascrito, en consecuencia, el cambio de estructura vial de la calle Ramón Flores Peña de 20 metros a reducción de 

sección vial de 13 metros en la zona norte de esta ciudad. 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la Arq. Georgina Araceli Aguilar Almaraz, para los 

efectos a que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres hojas) 03 hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 30 días del mes de marzo del año dos mil quince. 

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0673/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a:.. B).- El 

cambio de uso de suelo para predio con superficie de 5000m
2
, ubicado en el lote 1, al sureste de la ciudad, en la 

Calzada Antonio Narro, para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y 

distribución y venta de gas LP;… 

……………………… 
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En uso de la palabra la Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidora María 

Mayela Hernández Valdés, procede a dar a conocer el segundo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria 

Ligera (L), para un predio con una superficie de 5,000 m
2
, ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada 

Antonio Narro, para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta 

de gas LP. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y 

los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, el señor Francisco Torres Aguirre solicitó el cambio de uso de suelo 

de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria Ligera (L), para un predio con una superficie de 5,000 m
2
, ubicado en 

el lote 1 al sureste de la ciudad, en la Calzada Antonio Narro, para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado 

y carburación y distribución y venta de gas LP. 

 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-

3) a Industria Ligera (L), para un predio con una superficie de 5,000 m
2
, ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada 

Antonio Narro, para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas 

LP. 

 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

 

Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico y 

posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada Antonio Narro con una 

superficie de 5,000 m
2
, respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a 

Industria Ligera (L), para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de 

gas LP, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo 

que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con 

las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria Ligera (L), para un predio con una superficie 

de 5,000 m
2
, ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada Antonio Narro, para la instalación de una estación de 

servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas LP. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
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Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria Ligera 

(L), para un predio con una superficie de 5,000 m
2
, ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada Antonio Narro, para la 

instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas LP. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor Francisco Torres Aguirre. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

  

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández 

Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

Lic. José Luis García 

De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña 

Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     53/06/15 

 

 PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

en consecuencia, se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3) a Industria 

Ligera (L), para un predio con una superficie de 5,000 m
2
, ubicado en el lote 1 al sureste de la ciudad en la Calzada Antonio Narro, 

para la instalación de una estación de servicio con muelle de llenado y carburación y distribución y venta de gas LP. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor Francisco Torres Aguirre, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres hojas) 03 hojas útiles, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente 

la tercera, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 30 días del mes de marzo del año dos mil quince.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0677/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a… D).- El 

cambio de uso de suelo para predio con superficie de 400m
2
, ubicado en la Calle Nigromante número 753, de la 

zona centro, para  un taller de fabricación de tarimas de madera;…  

……………………… 

En uso de la palabra el Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidor José Luis 

García de la Peña, procede a dar a conocer el cuarto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano 

Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 753 zona 

centro de esta ciudad, para un taller de fabricación de tarimas de madera. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y 

los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 19 de diciembre del dos mil catorce, la C. Karina Rodríguez Cepeda solicitó el cambio de uso del suelo 

de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 

400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 753 Zona Centro de esta ciudad, para un taller de fabricación de tarimas de 

madera. 

 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a 

Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 

753 Zona Centro de esta ciudad, para un taller de fabricación de tarimas de madera. 

 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

 

Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico y 

posteriormente por el Cabildo. 
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Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en Calle Nigromante número 753 zona centro de esta ciudad con una 

superficie de 400 m
2
, respecto de la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor 

Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un taller de fabricación de tarimas de madera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán 

realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia 

Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio 

con una superficie de 400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 753 zona centro de esta ciudad, para un taller de fabricación 

de tarimas de madera. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano 

Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 753 Zona Centro 

de esta ciudad, para un taller de fabricación de tarimas de madera. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la C. Karina Rodríguez Cepeda. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e.   

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández 

Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

 

Lic. José Luis García 

De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña 

Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     55/06/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

en consecuencia, el cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano Comercio/Servicios 

(CU-3), para un predio con una superficie de 400 m
2
 ubicado en la calle Nigromante número 753 zona centro de esta ciudad, para 

un taller de fabricación de tarimas de madera. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  
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TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la C. Karina Rodríguez Cepeda, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Tres hojas) 03 hojas útiles, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente 

la tercera, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 30 días del mes de marzo del año dos mil quince.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0726/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: … El 

cambio de uso de suelo a viviendas en condominio, para predio con superficie de 330.25m
2
, ubicado en el lote 

fracción 3, en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los González;… 

……………………… 

 

En uso de la palabra el Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidor José 

Luis García de la Peña, procede a dar a conocer el quinto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, para 

un predio con una superficie de 330.25 m
2
 ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los 

González de esta ciudad. 

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y 

los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 
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Resultando.- 

Primero.- Que con fecha 24 de noviembre del dos mil catorce, el señor Ignacio Jesús Chavero Flores solicitó el cambio de uso 

del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, para un predio con una superficie de 330.25 m
2
 

ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los González de esta ciudad. 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a 

Viviendas en Condominio, para un predio con una superficie de 330.25 m
2
 ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores 

de la Ex Hacienda Los González de esta ciudad. 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico y 

posteriormente por el Cabildo. 

Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los 

González de esta ciudad con una superficie de 330.25 m
2
, respecto de la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional 

Densidad Baja (H2) a Vivienda en Condominio, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del 

R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección 

física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, para un predio con una 

superficie de 330.25 m
2
 ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los González de esta ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, 

para un predio con una superficie de 330.25 m
2
 ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los 

González de esta ciudad. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor Ignacio Jesús Chavero Flores. 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

A t e n t a m e n t e. 

 

 

      Mtra. Ma. Mayela Hernández  

                         Valdés 

        Presidenta de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

 

              Lic. José Luis García  

                       De la Peña 

          Secretario de la Comisión  

(Rúbrica) 
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        Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

                               Padilla 

        Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

               Lic. Jorge De la Peña 

                        Quintero 

          Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     56/06/15 

 

  PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

en consecuencia, el cambio de uso del suelo de Habitacional Densidad Baja (H2) a Viviendas en Condominio, para un predio con 

una superficie de 330.25 m
2
 ubicado en el lote fracción 3 en la privada Julio Flores de la Ex Hacienda Los González. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor Ignacio Jesús Chavero Flores, para los efectos a 

que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos hojas) 02 hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 06 días del mes de abril del año dos mil quince. 

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0731/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: … F).- El 

cambio de uso de suelo para predio con superficie de 300m
2
, ubicado en Prolongación Otilio González número 

5401 en la Colonia Nueva Imagen, para un negocio de compraventa de materiales reciclables;… 

……………………… 

 

En uso de la palabra el Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidor José 

Luis García de la Peña, procede a dar a conocer el sexto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a 

Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, ubicado en Prolongación Otilio 

González número 5401 en la Colonia Nueva Imagen de esta ciudad para un negocio de compraventa de materiales reciclables. 

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y 

los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

Resultando.- 

Primero.- Que con fecha 24 de octubre del dos mil catorce, el señor César Arellano Castro y la señora María de Jesús Molina 

Montelongo solicitaron el cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a Corredor 

Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, ubicado en Prolongación Otilio González 

número 5401 en la Colonia Nueva Imagen de esta ciudad para un negocio de compraventa de materiales reciclables. 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a 

Habitacional/Comercio/Servicios a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, 

ubicado en Prolongación Otilio González número 5401 en la Colonia Nueva Imagen de esta ciudad para un negocio de 

compraventa de materiales reciclables. 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico y 

posteriormente por el Cabildo. 

Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en Prolongación Otilio González número 5401 en la Colonia Nueva 

Imagen de esta ciudad con una superficie de 300 m
2
, respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano 

Habitacional/Comercio/Servicios (CU-2) a Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un negocio de compraventa de 

materiales reciclables, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a Corredor Urbano 

Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, ubicado en Prolongación Otilio González número 5401 

en la Colonia Nueva Imagen de esta ciudad para un negocio de compraventa de materiales reciclables. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105  fracción  V,  107  del  

Código  Municipal  del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento  

Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 
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Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a 

Corredor Urbano Comercio/Servicios (CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, ubicado en Prolongación Otilio 

González número 5401 en la Colonia Nueva Imagen de esta ciudad para un negocio de compraventa de materiales reciclables. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo el señor César Arellano Castro y la señora María de 

Jesús Molina Montelongo. 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

A t e n t a m e n t e. 

  

 

      Mtra. Ma. Mayela Hernández 

                         Valdés 

        Presidenta de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

 

              Lic. José Luis García  

                       De la Peña 

          Secretario de la Comisión  

(Rúbrica) 

        Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

                               Padilla 

        Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

               Lic. Jorge De la Peña 

                        Quintero 

          Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

  

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     57/06/15 

 

   PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

el cambio de uso de suelo de Corredor Urbano (CU-2) a Habitacional/Comercio/Servicios a Corredor Urbano Comercio/Servicios 

(CU-3), para un predio con una superficie de 300 m
2
, ubicado en Prolongación Otilio González número 5401 en la Colonia Nueva 

Imagen de esta ciudad para un negocio de compraventa de materiales reciclables. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor César Arellano Castro y a la señora María de 

Jesús Molina Montelongo, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos hojas) 02 hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 07 días del mes de abril del año dos mil quince. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0736/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: … G).- El 

cambio de uso de suelo para  predio  con  una  superficie  de  26,748.74m
2
,  ubicado  en  la  fracción 1C de la 

subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero;… 

……………………… 

 

En uso de la palabra el Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, procede a dar a conocer el séptimo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

   

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con 

Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 26,748.74 m
2
, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada 

del antiguo predio denominado el Divisadero de esta ciudad. 

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

Resultando.- 

Primero.- Que con fecha 08 de enero del dos mil quince, el señor Fernando Javier Pérez Jiménez solicitó el cambio de uso de suelo 

de PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 26,748.74 

m
2
, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero de esta ciudad. 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de PC Agropecuario a Habitacional Densidad 

Media Alta con Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 26,748.74 m
2
, ubicado en la fracción 1C de la 

subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero de esta ciudad. 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 
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Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico y 

posteriormente por el Cabildo. 

Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada del antiguo predio 

denominado el Divisadero de esta ciudad con una superficie de 26,748.74 m
2
, respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo de 

PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con Restricciones (H4-R), de conformidad con lo establecido en el artículo 

28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar 

por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con Restricciones (H4-R), para un predio con una 

superficie de 26,748.74 m
2
, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero de 

esta ciudad. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

preceptos legales aplicables. 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con 

Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 26,748.74 m
2
, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión autorizada 

del antiguo predio denominado el Divisadero de esta ciudad. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo el señor Fernando Javier Pérez Jiménez. 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

A t e n t a m e n t e. 

  

      Mtra. Ma. Mayela Hernández 

                         Valdés 

        Presidenta de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

              Lic. José Luis García  

                       De la Peña 

          Secretario de la Comisión  

(Rúbrica) 

        Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

                               Padilla 

        Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

               Lic. Jorge De la Peña 

                        Quintero 

          Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

  

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por mayoría toda vez que votan a favor los 

Munícipes José Ángel Rodríguez Calvillo, Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa 

Delgado, Tercer Regidor; María Cecilia Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Juana María Calvillo Valdés, Sexta Regidora; Luis 

Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de la Peña Quintero, Noveno 

Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Décimo Primer Regidor; Adrián de Jesús 

Herrera López, Décimo Segundo Regidor; Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto Regidor; María Mayela Hernández Valdés, 

Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo 

Séptima Regidora; Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia; 

absteniéndose Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; procediéndose a formular el siguiente:  
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A C U E R D O     58/06/15 

 

  PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de PC Agropecuario a Habitacional Densidad Media Alta con 

Restricciones (H4-R), para un predio con una superficie de 26,748.74 m
2
, ubicado en la fracción 1C de la subdivisión 

autorizada del antiguo predio denominado el Divisadero. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor Fernando Javier Pérez Jiménez, para los 

efectos a que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos hojas) 02 hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, a los 07 días del mes de abril del año dos mil quince. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0741/2015 

 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, 

COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1467/06/2015, de fecha 27 de marzo del dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 
……………………… 

       3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, relativos a: … H).- El  

cambio  de  uso  de  suelo  para  predio con superficie de 160m
2
, ubicado en la calle 7, número 1210 de la Colonia 

Ampliación Vicente Guerrero, para viviendas en condominio;… 

……………………… 

 

En uso de la palabra el Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, procede a dar a conocer el octavo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se 
transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el 

siguiente dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a Habitacional 

Vivienda en Condominio para un predio con una superficie de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia 

Ampliación Vicente Guerrero de esta ciudad, para viviendas en condominio. 

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y demás relativos, son 

facultades de las y los Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de 

los usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

Resultando.- 

Primero.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Arq. María Luisa Alvarado Gallegos solicitó el cambio de 

uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a Habitacional Vivienda en Condominio para un predio con una superficie 

de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación Vicente Guerrero de esta ciudad, para viviendas en 

condominio. 

Segundo.- Que con fecha 12 de febrero del dos mil quince, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta 

(H5) a Habitacional Vivienda en Condominio para un predio con una superficie de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 

1210 de la Colonia Ampliación Vicente Guerrero de esta ciudad, para viviendas en condominio. 

Tercero.- Que con fecha 18 de febrero del dos mil quince, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento. 

Cuarto.- Que con fecha 24 de febrero del dos mil quince, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

Quinto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la inspección física de un predio ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación Vicente 

Guerrero de esta ciudad, respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a 

Habitacional Vivienda en Condominio, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección 

física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

Sexto.- Que con fecha 04 de marzo del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a Habitacional Vivienda en Condominio para un 

predio con una superficie de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación Vicente Guerrero de esta 

ciudad, para viviendas en condominio. 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de 

Saltillo y el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 
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Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a Habitacional Vivienda en 

Condominio para un predio con una superficie de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación 

Vicente Guerrero de esta ciudad, para viviendas en condominio. 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo la Arq. María Luisa Alvarado. 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, a los 04 días del mes de marzo del dos mil quince. 

A t e n t a m e n t e. 
 

   

      Mtra. Ma. Mayela Hernández 

                         Valdés 

        Presidenta de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

              Lic. José Luis García  

                       De la Peña 

          Secretario de la Comisión  

(Rúbrica) 

        Ing. Eduardo Ramón De la Peña 

                               Padilla 

        Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

               Lic. Jorge De la Peña 

                        Quintero 

          Integrante de la Comisión 

                        (Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     59/06/15 

 

  PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Alta (H5) a Habitacional Vivienda en 

Condominio para un predio con una superficie de 160 m
2
, ubicado en la calle 7 número 1210 de la Colonia Ampliación 

Vicente Guerrero, para viviendas en condominio. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la Arq. María Luisa Alvarado, para los efectos a 

que haya lugar. 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos hojas) 02 hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, a los 07 días del mes de abril del año dos mil quince. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


